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NORMAS

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Diccctor general de Un.iversidades e Investigación.

I. Normas generales

La El cO-nc1..1rsooposición SE.' regirá por lo estableddo en la
preseute.Ox·den dl;:! convocatoria, Ley 8:111965. de 17 de julio,
sobre estructura de las I-'acultades Universitarias y su Profeso
rado;. Reg:laJ).lento Gelleral Jlara ingreso en la Administración
Pública',. aprobe.dopor Decreto .1411/1968, de 27 de junio; Ley
4:5/1968, de 21 de jutío, )' Orden ministerial de 30 de mayo de

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION .. del tribunal que ha de juzgar las
pruebas selectivas restringidas para la provisión de
una vacante .deAyudante o Perito de Obras Públi
cas en la, Confederación Hidrográfica de' Tajo por
laque se convoca a los aspirantes admitidos.

Por resolución del Tr;bunal calificador, nombrado al efecto.
y en cumplimiento·· de lo establecido en la norma 6.6 de la
convocatoria,pt-tbHcada en el ..-Boletín Oficial del Estado-- de
16 de octubre- de 1973, se hacen públicas la fecha. hora y luga:r
decelebfilción de- las citadas pruebas restringidas, qUe serán
Jassiguientes:

Fecha: 7 de mayo de 1974.
Hora: Diez de ·1a mañana.
Lugar: Sala de Juntas de la Confederación Hidrográfica del

Tajo (Ministerio d-eObras Públicas, 8." planta. Madrid-:n.

Madrid, so de marzo de 1974.-EJ Ingeniero Director, Presi
dent-e del TribwHil, G. CarriHo.-2.92"1-E.

7401

7402 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se anun
da para su provisión a concurso-oposición la pla
za de Profe$or .agregado de "Historia Económica
mundial y de España__ de la Facultad de Cien~
cia.sEconórnicasy Empresariales de la Universi~

dad Complutense· de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la· plaza de Profesor agregado de .,.Historia
EccinÓm.ica mundial y de Espaua,. en la Facultad de Ciencias
Económicas y Elüpresariales de la Universidad Complutense de
'MadI'id,

Este' Ministerio, previo informe de la Comisión Superior da
Peri:;onal, ha res.uelto anuncíar ta mencionada plaza para su pro
visiórta concurso·oposición. en turno libre.

Los·· aspirantt1s,paraser admitidos al mismo deberán reunir
los requisiíosqu(; se exigen en las normas aprobadas por la Co
misión Superior de Personal, y el concurso-oposición se regirá
por los· preceptos ·legaJes qUe· en .las ,mIsmas &. señalan.

El ·P.rofesvr agrúgado nombrado. que tenga los demás requi4

sitos exigIdos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de· acceso que se anuncien para
la provisión de' las cátedras de igual denominación o equipa
radas, . según lo dispuesto eu el artículo 3.", 4, del Decreto
2142/1967.delfl de agosto_

LQdigoa V, L para su conocimiento y efectos.
Dios g~¡ard¿ a V 1. muchos 'J.ños.
Madrid, 4 de marlO de 1971.

En cumplimitmt.o de lo displJesto pOI' Orden de esta fecha,
por la que se convoca, pre\'io informe favorable do la Comisión
Supt:l'Icr dü~'ers(}naC pura su provisión a concurso-'posición, en
turno libre,. pEtra· el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre~

gados·de Univ8rsidad. la plaza de ProfesOr agregado de "Histo
ri-aEconómica mundial y de España". de la Facultad de Cien
cias Econón:i.ws y Empresariales de la Univel'sidad Cumpluten~

se cteMadrId,
Esta Dln~cc}ór: Genefal hace púhlicaslas normas por las

que se habtó; del'egir el mencionado concurso'opoSición, y que
son las siguientes'

31. Divisib-ilidad. Números primos. Máximo común divisor.
Minimo común múltiplo.

32. Regla de tres simple y compuesta. Métodos de reducción
a la unidad.

33. Repartos propon;ionales. Reparto directo e inverso pro
porcionaL Hegla de companía. Ta.ntos por ciento. Aplicaciones
prácticas. Regla de interés. Clases de interés. Los intereses
simple y compuesto.

12. NORMA FINAL

1. El Estado; Evolución histórica de su concepto. Estado y
soci.edad.

2. Elementos constitutivQs del Esta.do. La. población;. el te~
rritario y el poder. Los fines del Estado;

3. Los poderes del Estado. El, legislativo, ,el judicial y.' ,el
ejecutivo. Diferencias entre poderes, y funciones del Estado.

4. ,La representación politica.La. representación orgánica.
La opinión pública y los grupos depresión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y caráCter~

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el ·FU,ero
de los Español-es. Principales declaracionQs del Fuero del Tra~

bajo.
7. La organización del Estadoespa.ñoL LáJefatltra del Esta..,

do. La sucesión a la Jefatura del Estado. El. Consejo del Reino.
8. ta función legislativa. Las CortesEspañolas.:EI. Referén

dum. El Consejo Nacional. El Recurso de Contrafuero.
9. La Organización Judicial Espaiiola. Sus principales ca

l"i.tcterísticas.
10. El Gobierno. El Presidente derGobierno; E( Vicepresic

dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comi$iones
Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Organos Cenirales de la· AdininiStraciónPúb1icil.:La·.Di
visión minist~rial española. Idea generaLde lasfuncionel3 de 105
Departamentos ministeriales..

13.· La División Territorial para' la. 'prestaA:'ión dé los .servi.,
cios estatales. Organos periféricos de la .AdministracJól1 PúQlica;
Los Gobernadores Civiles. Otros Organos})eriféricos~

14. La Administración Local. La provincia;. La . Dip:i;1tadon
Provincial, Las Comisiones Provinciales de Servicios Tecnicos.

15, El Municipio. El Ayuntamiento..EtAlcaíde.LasElitida
des Locales Menores...Agrupaciones . municipales forzosas .. y
Mancomunidades voluntarias.

16. La Administración Institticional: Figuras que cOlllprendé:
Los Organismos autónomos. Servicios administrativqs' sin'· persa..
nalidad y Empresas nacionales.

17~ La Administración consultiva:" Caracteristlcasyclases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional, Otros' OrgaIloscon..,
sultivos. . . . . .' ,

18. Procedimiento administra.tivo:Concept()·y . pIases. Idea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del proca·
dimiento administrativo. Los· recursos· a:.dministrativos: Idea' ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo.

19. Los funcionarios públicos:, Concepto. Estructllf<ide la
F:undón Pública eópafiola. Derechos y,deberes.La. Dirección
Ceneral de la Funcióll Pública y la ComisíónSuperior do· Per
sonal.

20. La· responsabilidad de la Administración. La: responsa
bilidad civil, penal. y administrativa de los funciolial'iospúb1i~
cos, Régimú1l disciplinario. TI'ibunal de hOnOL

21. Actividad económica de lE\. Admini.straCión. Los PlaneS
de .Desarrollo y los Presupuestor,;. Generales del Estudo.

22. Las relaciones internacionales. Participqclónactual d-e
Espatla en OrganIsmos internacionales.

23. El Ministerio de Obras Públicas. Organizaclól1 y Come
petencia.

24. El Far:que de maquinaria. 'Crea-dón,ostructura y funció~
n, 3 que realJza.

25> Seguridad SocinL' Su organización y funcion~liúento.
26. Las Mutualidades laboraL .Mlsión .. y -eont,enIdo.
27. El Seguro de accidentes del trabajo.. Misión y ,contenido~

RE;quisitGS que contiene el part.e de accidente; su tramitación
y p¡·-estactOnes. Organización sanitaria.

28. El COlltrato de trabajo. Legislación laboral eSj)8~ifica. El
Reglamento Luboral de Régim~n lntel"Íor del Parque;

29. La contabilidadpúbllca.Concepto y sistema.
30, Contabilidad privawk Sistemaayin-étodo8 de- contabi~

Helad.

Recurso de carácter general o,on.tra laopOsiciún

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal; podran
ser·impugnados,pOF los interesados en·los ca-sos y en la forma
establecidos en l.a Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de marzo de 1974.:-EIlng'enie.ró'Dir8ctor.

11.2, }1!npliación.

La Administración podrá conceder. a petici6nd(} losintere
sados, una prórroga del plazo 'establecido; Que .nopodrá exceder
de la mItad del mismo, si lascircunstant;:ias lo aconsejan y eón
ello no se perjudican derechos de tercero&-.

las personas que no obtengan laS; plazas a que Sé,Tefiete
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de. i l1corik
patibilidades que determina el articulo 53. del Decreto 2(}43/1971.
por el que se aprueba el Estatuto de "Personal al Sel'vicio' de los
Organismos Autónomos, Y, no podrárisimultane¿:¡;r .el',desempaño
de ,la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra. de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

TEM4RIO


